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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03194/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Villa Victoria, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00009/VIVICTOR/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Los programas sociales y cuáles se han entregado de 2019 a la fecha.” (sic)
La parte Recurrente adjuntó el archivo “Archivo Adjunto a la Solicitud”, documento al que no es posible acceder.
Modalidad de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso, por lo que, para efectos del presente asunto, se entenderá a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como se advierte a continuación:
[image: ]
2. Respuesta. Con fecha once de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta entidad municipal, específicamente de la Dirección de Desarrollo Social, al tratarse de información relacionada con sus atribuciones según lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Municipal 2022-2024. Me permito comentar, que La Dirección de Desarrollo Social de este H. Ayuntamiento no cuenta con Programas Sociales Propios, de igual forma hago de su conocimiento que los programas sociales de Gobierno Federal y Gobierno Estatal son manejados por personal de estas instancias, por tal motivo la información solicitada es competencia de los gobiernos correspondientes; esta Dirección solo brinda información de los programas sociales apoyada en los portales oficiales de los gobiernos antes mencionados...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “RESPUESTA UTAIP Sol. No. 00009.pdf”, que consiste en el escrito mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información notifica la respuesta a la persona solicitante, en los mismos términos vertidos en SAIMEX.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el tres de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“falta de información.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
No se advierten manifestaciones de la parte Recurrente
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo “Archivo1646342281143” documento al que no es posible acceder.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día once de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día tres de marzo de dos mil veintidós, esto es, al décimo tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Programas sociales y cuales han entrado de 2019 a la fecha de presentación de la solicitud. 
En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado, concretamente en la Dirección de Desarrollo Social, al tratarse de información relacionada con sus atribuciones, según lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Municipal 2022-2024, se informó que dicha área  no cuenta con programas sociales propios, asimismo indicó que los programas sociales de Gobierno Federal y Gobierno Estatal son manejados por personal de estas instancias, por tal motivo la información solicitada es competencia de los gobiernos correspondientes, toda vez que la Dirección de Desarrollo Social solo brinda información de los programas sociales apoyada en los portales oficiales de los gobiernos antes mencionados.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó como acto impugnado la falta de información.
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este tenor, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, respecto de la materia del requerimiento de información, es de señalar que de la lectura a la solicitud, se advierte que el particular únicamente requiere conocer el nombre o denominación de los programas sociales y cuales se han implementado de dos mil diecinueve a la fecha de la solicitud, es decir, al veinte de enero de dos mil veintidós.
Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece, en su artículo 139, fracción I, lo siguiente:
“Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 
Las ciudadanas o ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las comunidades.”
Por su parte, los artículos 31, 115, 119, párrafo primero y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios disponen lo siguiente: 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes;
…
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.
…
Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.
…
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico.”
Asimismo, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece, en los artículos 6, 7, 10, 19, fracciones I, II, III, VI, IX y 36, párrafo primero, lo siguiente: 
“Artículo 6.- La planeación democrática para el desarrollo, como proceso permanente, debe ser el medio para lograr el progreso económico y social del Estado de México y municipios, dirigido principalmente a la atención de las necesidades básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la población, mediante la participación de los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos y organizaciones sociales y privados.
Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 
…
Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por:
…
Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo.
…
Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación;
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos;
…
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda;
…
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;
…
Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento.”
Mientras que la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, establece las disposiciones en materia de desarrollo social, sirviendo de sustento los siguientes artículos:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
I. Desarrollo social: Proceso de mecanismos y políticas públicas permanente que genera las condiciones para la integración plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, comunidades y regiones al mejoramiento integral y sustentable de sus capacidades productivas y su calidad de vida que garantice el disfrute de los derechos constitucionales, a fin de erradicar la desigualdad social;
II. Política de desarrollo social: Conjunto de estrategias, programas y acciones de gobierno y de la sociedad que, de manera subsidiaria e integral, articulan procesos que potencien y garanticen el desarrollo sostenible y con equidad que se transforme en bienestar y calidad de vida para la sociedad;
III. Programa de desarrollo social: Acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación;
…
Artículo 14.- Son obligaciones de los municipios en materia de desarrollo social las siguientes:
…
V. Obtener información de los beneficiarios para la integración de los padrones de sus respectivos programas de desarrollo social; 
VI. Informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten;
…
VIII. Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada, en los programas y acciones de desarrollo social; y
…
Artículo 26.- La Secretaría y los ayuntamientos fomentarán el derecho de la sociedad a participar de manera activa y corresponsable en la planeación, ejecución, evaluación y supervisión de la política social.
De la normatividad anterior se desprende el ámbito de competencia –estatal y Municipal, por lo que el Sujeto Obligado está en aptitud de contribuir a la protección de los derechos sociales mediante diversas estrategias, programas y acciones.
Entendiendo al Desarrollo Social como el proceso de mecanismos y políticas públicas permanentes que genera las condiciones para la integración plena de los individuos, grupos y sectores de la sociedad, comunidades y regiones al mejoramiento integral de sus capacidades productivas, garantizando el disfrute de los derechos constitucionales con la finalidad de erradicar la desigualdad social.
Asimismo, se desprende que un programa de desarrollo social es una acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación.  
En este sentido, es oportuno referir que, de conformidad con el artículo 115 del Bando Municipal de Villa Victoria, las autoridades municipales en materia de bienestar social, cuentan con las siguientes atribuciones: 
[image: ]
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Por lo que, en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al área que estimó pertinente, de acuerdo con sus funciones, competencias o atribuciones, como se advierte a continuación: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

[image: ]
Es así que, en atención al requerimiento realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el Servidor Público Habilitado suscribió y firmó el oficio de respuesta que a continuación se inserta. 
[image: ]
Documento que da cuenta de que la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Desarrollo Social, Educación, Cultura y Salud, atendió el requerimiento formulado por la persona solicitante. 
Asimismo, es de señalar que de conformidad con el artículo 39 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, la Dirección de Desarrollo Social se encarga de brindar atención integral a las necesidades sociales del Municipio de Villa Victoria, ejecutando planes, programas y acciones de bienestar social-comunitario que apoyen a los diferentes grupos poblacionales, prevaleciendo los adultos mayores, personas con discapacidad, indígenas, mujeres, hombres, jóvenes y niños, teniendo como atribuciones las siguientes:
“Artículo 40.- Las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Social son: 
I. Coadyuvar con las diversas áreas de la administración municipal para la aplicación de los diferentes apoyos, programas y recursos federales, estatales como locales dentro del municipio, buscando elevar el nivel de vida de la población municipal; 
II. Vincular y coordinar los programas sociales, para la promoción del desarrollo municipal y difundir los esfuerzos de los tres ámbitos de gobierno, consolidando la participación de los ciudadanos, para disminuir las inequidades sociales y económicas; 
III. Gestionar apoyos y programas federales y estatales destinados a las comunidades con rezago social; 
IV. Dar seguimiento a los programas y acciones de bienestar social y combate a la pobreza que se desarrollan en el municipio, con las dependencias federales y estatales; 
V. Coordinar esfuerzos de los tres ámbitos de gobierno en materia de desarrollo social, promoviendo la participación ciudadana; 
VI. Fomentar la participación de instituciones académicas y de investigación, de organizaciones no gubernamentales y de la sociedad en general, en el desarrollo e instrumentación de estrategias para superar rezagos sociales e impulsar el bienestar social de la población; 
VII. Desarrollar esquemas de colaboración con la sociedad civil altruista, que contribuya a la solución de necesidades comunitarias encaminadas a mejorar su desempeño y elevar la calidad de vida de sus comunidades; 
VIII. Proponer e impulsar la ejecución de programas de emergencia social, destinados a zonas indígenas, rurales y urbanas marginales;
IX. Coordinar a las Delegaciones para la gestión, evaluación y seguimiento de programas sociales en las comunidades del municipio; 
X. Programar, evaluar y planear el seguimiento de programas, proyectos y planes para el beneficio comunitario;
XI. Implementar programas y acciones encaminadas a la atención de la juventud y respetar su derecho a la libertad de expresión; y 
XII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables y la persona que asuma Presidencia Municipal.”
En el mismo tenor, el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal, señala que la Dirección de Desarrollo Social es la instancia encargada de la gestión de programas y acciones relacionados con el desarrollo social, contribuyendo de esa forma a disminuir la pobreza multidimensional, de manera que se coadyuve a mejorar de la calidad de vida de los habitantes del municipio y en especial de los grupos vulnerables, para lo cual se le encomiendan las siguientes funciones en su parte conducente:
“FUNCIONES: 
1. Promover el desarrollo integral de la población mediante acciones y programas de corte social;
2. Coordinar con dependencias y entidades de gobierno federal y estatal acciones de promoción y difusión de programas y proyectos para el desarrollo social;
 3. Coordinar acciones conjuntas con el sector público, social y privado, que conlleven a elevar el nivel de vida de la población;
 4. Promover programas y políticas municipales de desarrollo social;
5. Recibir, atender y orientar a los beneficiarios de programas sociales federales y estatales y al público en general; 
6. Gestionar y coordinar los apoyos logísticos para la ejecución de los programas federales, estatales y municipales;
7. Monitorear la entrega de apoyos en los Centros de Distribución (CEDIS), instalados en el territorio municipal;
8. Desarrollar, operar y evaluar el Programa Municipal de Empleo Temporal; 
9. Participar en el manejo de programas de apoyo y mejoramiento de la vivienda dentro del territorio municipal, especialmente en zonas de marginación; 
10. Supervisar la implementación de programas de atención a la juventud en el municipio; 
11. Gestionar y coordinar con dependencias federales, estatales y con organismos no gubernamentales, la ejecución de programas, proyectos y acciones para mejorar las condiciones de vida de las comunidades con presencia indígena; 
12. Supervisar las acciones efectuadas a través de la Oficina del IMEVIS;
…
18. Desarrollar e implementar programas municipales relacionados al área de su competencia los cuales deberán estar alineados al Plan de Desarrollo Municipal y contribuir de manera directa o indirecta al cumplimiento de la agenda 2030, así como darle el seguimiento a los mismos;”

Es así que, de los ordenamientos jurídicos citados se desprende que la Dirección de Desarrollo Social cuenta con las facultades, competencias y funciones para atender el requerimiento formulado por la persona solicitante, sin embargo, cabe es de señalar que la respuesta no satisface el derecho de acceso a la información pública en razón de que la Servidora Pública Habilitada se limitó a referir que el área a su cargo no contaba con programas sociales propios, sin pronunciarse concretamente sobre aquellos programas que si bien no implementa de propia cuenta, si puede gestionar, coordinar, o supervisar que en ejercicio de sus atribuciones o competencias, argumento que se robustece si tomamos en consideración que dicha área está facultada para coadyuvar con las diversas áreas de la administración municipal para la aplicación de los diferentes apoyos, programas y recursos federales, estatales como locales dentro del municipio; así como que reconoció de manera implícita la existencia de programas sociales estatales y federales de los cuales solo brinda información, toda vez que entre sus funciones se encuentra la de coordinar con dependencias y entidades de gobierno federal y estatal acciones de promoción y difusión de programas y proyectos para el desarrollo social.
Derivado de lo anterior, se advierte que la respuesta proporcionada, si bien fue emitida por el área competente, no agotó los principios de congruencia y exhaustividad.
Sirve de apoyo el criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Como sustento de lo anterior se señala que derivado de la investigación hecha por este Organismo Garante se advirtió que diversas áreas cuentan con la atribución de implementar, desarrollar o gestionar programas en beneficio del desarrollo social de los habitantes del municipio, de manera enunciativa, más no limitativa, la Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico; la Dirección de Educación, Cultura y Salud; el Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer; el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, entre otras áreas, según se desprende de los artículos 34, 58, 62 y 66 del Reglamento Orgánico Municipal, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 34.- La Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico, tendrá a cargo las siguientes atribuciones:
…
XIII. Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capacitación para el empleo de nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de financiamiento, la constitución de cooperativas para el desarrollo, y el establecimiento de mecanismos de información sobre los programas municipales, estatales y federales, públicos o privados;
…
XXI. Elaborar planes y programas para el desarrollo de los sectores económicos;
…
XXIII. Conocer y encausar los programas de apoyo gubernamental de orden federal y estatal, hacia los diferentes sectores económicos;
…
Artículo 58.- Las atribuciones de la Coordinación de Educación, Cultura y Salud, son las siguientes:
I. Participar en los programas de salud que promuevan las instituciones nacionales y estatales;
…
IX. Promover, apoyar y difundir la ejecución de los programas de alfabetización y educación básica para adultos del municipio;
X. Contribuir a la mejora de la infraestructura de las instituciones educativas del municipio, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas tomando en cuenta programas federales y estatales;
…
XIX. Informar a la población sobre programas Estatales y Federales en materia de Cultura y Educación para su aprovechamiento en pro de la ciudadanía; y
Artículo 62.- Al Instituto, le corresponden las siguientes atribuciones:
…
IV. Formular programas y proyectos que permitan mejorar las condiciones laborales, sociales, económicas y familiares de la mujer;
…
VII. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas”
…
Artículo 66.- El Instituto, contará con las siguientes atribuciones
…
IV. Implementar programas y acciones para la promoción del deporte vinculado a la salud;
…
IX. Gestionar apoyos y coordinarse con el gobierno federal y estatal para creación de espacios de recreación.”
Asimismo, no obsta mencionar que el Sujeto Obligado, como parte de sus obligaciones de transparencia, se encuentra constreñido a poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, entre otra información, la relativa a los programas de subsidios, estímulos y apoyos como se desprende del artículo 92, fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:…” 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]De lo anterior, es de precisar que se presume que la información solicitada pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que de las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Social, se advierte que además de participar en la implementación de los programas sociales federales, también participa en la ejecución de programas sociales del Gobierno del Estado de México; así como en la planeación, formulación y seguimiento de los programas que implementa el propio municipio;  por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde conste la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que el Estado les confiere, deberán realizar actuaciones tendientes a garantizar los derechos de los gobernados y realizar las diligencias necesarias para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, ya que no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.
Es así que, en atención a las consideraciones señaladas, este Organismo Garante determina dable ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los documentos en los que consten los programas sociales municipales, estatales y federales implementados, gestionados o coordinados del uno de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veintidós. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03194/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
1. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Documentos en los que conste el nombre o denominación de los programas sociales municipales, estatales y federales entregados del uno de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veintidós. 
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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TITULONOVENO
DELDESARROLLOSOCIAL

capiTuLol
DEL BIENESTAR SOCIAL

Articulo 115.- Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de
Bienestar Social, assiguientes:

1. Conducir de manera adecuada la politica social emitida por el gobierno
federal, procurando que las acciones y programas incidan en el combate
efectivoalapobreza;

1L Promover programas de desarrollo social, para atender las necesidades
bisicasdelapoblacion en pobrezamultidimensional;

L. Dirigir los programas y acciones de desarrollo social en coordinacién con
dependencias federaies y estatales, dando prioridad a los sectores mas
desprotegidos delmunicipio;

IV, Proponer e impulsar accionesy obras de infraestructura para el desarrollo
el municipio de manera coordinada con dependencias federalesy estata-
les;

V. Promoverycoordinarlos programasy proyectos que generen, aumenteny
fortalezean las actividades productivas para los sectores sociales mis
desprotegidos;
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V1. Promover mecanismos de financiamiento federal y estatal para la ejecu-
cién de proyectos productivos orfentados al desarrollo social de las
comunidades;

VIL. Coordinar las acciones que deriven de los convenios suscritos con el
‘gobiemofederalyestatal enlamateria;

Vil Promover la participacion y el apoyo del sector social y privado en la
atencion de las necesidades y demandas bisicas de la poblacion mas
desprotegidadel municipio;

IX.Propiciar, formular, coordinar y evaluar estudios e investigaciones para
identificar zonas con pobreza multidimensional;

X, Supervisary evaluar los programas y acciones de desarrollo social, verifi-
candolos resultados eimpactos obtenidos;

X Impulsar la educacion escolar y extra escolar, asi como la afabetizacion y
educacion para adultos, para propiciar el desarrollo integral de la pobla-
cién;

Xl Impulsar y promover el deporte yla recreacion dentro del terrtorio munici-
pal;

Xl Coadyuvar en la atencion a menores, madres solteras y personas adultas
mayores sin recursos, en estado de abandono, desamparo o con discapac-
dad;

XV, Prestar los servicios de asistencia juridica y de orientacion social a los
gruposvulnerables del municipio, enfavor desuintegraciony bienestar;

XV, Fomentar y promover el civismo, la cultura, las tradiciones y fiestas
populares en el ambito municipal;

XV, Promover la organizacin social para la prevencién, atencién y erradica-
cién delafarmacodependenciaenel municipio;

XVl Promover en el municipio programas en materia de planificacion familiary
nutricional, deigual manera campafias preventivas de salud;

XVl Desarrollar programas de orientaciény apoyo que contribuyana evtar las
personas en situacién de calle y promover en su caso la vinculacion de
estas personas con las instituciones piblicas y privadas dedicadas a su
atencion;

XX Impulsar en el municipio programas de prevencion de enfermedades nfec-
to-contagiosas;

XX. Promover acciones para que se otorguen becas e incentivos  as personas
con discapacidad y para apoyar a su economia, mediante la gestion de

descuentos en el pago de cuotas, impuestos y servicios piblicos, asi como

aadquisicion debienes de consumobasico;

Reglamentar con las insttuciones educativas el expendio de alimentos y

bebidas que propicien sobrepeso y obesidad, en tiendas escolares

comercios periféricosalasescuelas;

x4
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XXII. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la
prestaciondeasistencia socialalapoblacion quehabita en el municipio;

XX Auxiliar a los comités de agua potable de las comunidades cuyo
suministro de agua potable no se encuentra municipalizado dentro de los
limites que los propios comités establezcan, con la finalidad de proporcio-
narles asesoria técnica en la materia, asi como coadyuar con los mismos
para que los beneficiados por el suministro de tan vital liquido cumplan
consusobligaciones;

XKV Vigilar el cumpliiento en el municipio de las eyes y reglamentos relacio-
nados conlaasistenciasocial;

XXV Contribuir a a erradicacion del trabajo infantil en el municipio, a través de
acciones y programas que permitan identificar, atender y sancionar
‘conductas que atenten contra os derechos deas niias,nifosy adolescen-
tes;

XU Impulsarprogramas y campanas dirigidas a prevenir, combatiry erradicar
actos de discriminacian, violencia y hostigamiento escolar, laboraly calle-
jerory

Wil Las demés que e otorguenas disposiciones juridicas aplicables.
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Vil Vicora, Méxio: a 10 defebrero de 2022
‘Ofcio: DDSECSW 101772022
‘Asunto: o que se ndica.

C.P. ANGEL ALFONSO GARCIA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE.

Por este conducto reciba un cordial saludo, al mismo tiempo e informo que, en
atencion al tmo No. UTAIPITSII23/2022 de fecha 21 de enero de 2022, mediante
el cual solcta informacion de la solictud reciida a ravés del poral SAIMEX
00008IVIVICTORIPI2022 recuiiendo lo siguiente:

Los programa sociles y cuales se han enlregado de 2019 a a fecha

Le informo lo siguiente:
Este H. Ayuntamiento a ravés de esta Direccion no cuenta con Programas Sociales
propios, de igual forma hago de su conocimiento que Ios programas socigles de
‘Goblero Federal y Goblerno Estatal son manejados por personal de estas.
nstancias, por tal motivola informacién soictada es competencia de os gobiemos.
correspondientes; esta Direccién  solo brinda informacion de los. programas.
sociales apoyada en los porales ofciales de Ios goblernos antes mencionados.

Sinotro prticular, quedo de usted para cuslquier ackracion o respecto

ATENTAMENTE
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No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
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